INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS CLAUSURAS POR NO EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES.

L.C. LUIS ANTONIO ESPINOSA CAMPOS.

Desde hace ya bastantes años, es sumamente común conocer que el Poder Judicial de la Federación declara inconstitucional algún precepto fiscal, ello derivado del abuso de poder que ejercen nuestras autoridades, como las que han salido en días recientes a la luz pública, como el ISCAS, el Impuesto suntuario, las exenciones a los burócratas y las que se acumulen en el año.

Ahora bien, derivado de las reformas a la Ley del SAT, donde se da un equivalente a lo que en el derecho civil se conoce como “pago de daños y perjuicios”, en la que el SAT deberá indemnizar a los contribuyentes que sufran algún menoscabo o abuso de autoridad, constituye desde nuestro punto de vista un avance a medias en el sistema fiscal federal, derivado de que habrá que cuantificar el daño y solicitar la indemnización correspondiente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que para nuestra pena continua dependiendo íntegramente del Ejecutivo.

En últimas fechas, las autoridades hacendarias han venido realizando una revisión estricta a la expedición de comprobantes fiscales en establecimientos abiertos al público en general, (recordando que en un 95%, las empresas de nuestro país son familiares o microchangarros). Hasta lo que tenemos conocimiento la autoridad ha clausurado temporalmente más de 1000 establecimientos en todo el país debido a la falta de expedición de dichos comprobantes, situación que ha sido más notoria en las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey, sobre las cuales han venido previniendo las diversas agrupaciones de comerciantes.

De manera extraoficial, las autoridades han manifestado que estas revisiones tienen como objetivo invitar a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes. 

Es importante señalar que la facultad de la autoridad para llevar a cabo estas visitas domiciliarias se encuentra enunciada en la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación (CFF) Además, dicho ordenamiento previene, en la fracción VI del artículo 49, que si con motivo de la visita domiciliaria, las autoridades detectan incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a formular la resolución correspondiente.

Es relevante señalar que la fracción VII del artículo 83 y señala "no expedir o no entregar comprobantes fiscales cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin requisitos fiscales" como una de las infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad. De manera análoga, la fracción IV del artículo 84 del CFF señala que "las autoridades fiscales podrán, además, clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días"

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido mediante tesis aislada que dicha sanción constituye un acto privativo, ya que produce como efecto la disminución o menoscabo del derecho de posesión que aquel ejerce sobre el local, establecimiento o lugar clausurado, así como de su derecho a la libertad de trabajo, industria o comercio que desarrolla dentro de este sitio. 

Por otra parte, dicha tesis considera que el ordenamiento legal que considera la facultad de las autoridades para clausurar establecimientos, transgrede la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que establece: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho"

 

Lo anterior debido a que dicho ordenamiento no prevé la posibilidad de que el visitado controvierta y desvirtúe las irregularidades plasmadas en el acta de visita que sirve de sustento para la imposición de la indicada sanción, misma que queda al arbitrio de la autoridad, y no otorga al contribuyente la oportunidad de probar y alegar lo que a su derecho convenga antes del ejercicio de tal facultad.

Para su mayor comprensión y soporte, se transcribe la tesis aislada en comento.

 

CLAUSURA POR OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE DEJE AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD FISCAL LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, SIN QUE EN EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SE PREVEA A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE VISITADO LA OPORTUNIDAD DE DEFENSA PREVIA, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El artículo 84, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación establece que: "... Las autoridades fiscales podrán, además, clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo de tres a quince días. ...", como sanción por la infracción prevista en el artículo 83, fracción VII, del propio ordenamiento, consistente en la omisión de los contribuyentes de expedir o entregar comprobantes de las actividades fiscales o expedirlos sin los requisitos correspondientes. Dicha sanción constituye un acto privativo, ya que produce como efecto la disminución o menoscabo del derecho de posesión que aquél ejerce sobre el local, establecimiento o lugar clausurado, así como de su derecho a la libertad de trabajo, industria o comercio que desarrolla dentro de ese sitio. Ahora bien, el hecho de que quede al arbitrio de la autoridad fiscal la imposición de la sanción de clausura mencionada, sin que el artículo 49, fracción VI, del ordenamiento legal invocado, prevea la posibilidad de que el visitado controvierta y desvirtúe las irregularidades plasmadas en el acta de visita que sirve de sustento para la imposición de la indicada sanción, transgrede la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no otorga al contribuyente la oportunidad de probar y alegar lo que a su derecho convenga antes del ejercicio de tal facultad, cuyo objetivo primordial es el de evitar la reincidencia del contribuyente y no sólo restringir provisionalmente el proceder sancionado.

Precedentes

Amparo en revisión 1314/2000. Gastronómica La Viña, S.A. de C.V. 25 de mayo de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Eva Elena Martínez de la Vega.

Localización

Novena Época Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XIV, Julio de 2001 Tesis: 2a. CIV/2001 Página: 505 Materia: Constitucional, Administrativa Tesis aislada.

Conclusiones.

· Sin lugar a dudas, la aplicación de esta tesis constituye una herramienta valiosísima para que al interponer el Amparo Indirecto, el negocio clausurado sea abierto casi de inmediato.

· Hasta la fecha no se han conocido las indemnizaciones que el SAT deberá realizar a los contribuyentes, aunque estas no son de oficio, sino a petición de parte; por lo que consideramos que lo que los contribuyentes de este país no les interesa estar en litigio constantemente, sino realizar lo único que saben que es trabajar.

· Ojalá algún día, la justicia sea pronta y expedita tal como lo señala la Constitución Política de nuestro país y a su vez la tesis jurisprudencial pueda ser invocada ante los visitadores fiscales, con el fin de no entorpecer la actividad económica de los negocios.

Hasta la próxima.

